
SECRETARÍA: agosto 20 de 2020. Agrego al expediente la solicitud de 

suspensión del proceso realizado por las partes. 

                                            

FABIAN MAURICIO RUBIO G. 

Secretario 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Radicación:  17 380 40 89 005 2019 00261 00 
Demandante  ACTUAR MICROEMPRESAS 
Demandado  MIGUEL ÁNGEL ESTRADA JIMENEZ 
Interlocutorio:  685 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, Agosto veinte (20) de dos mil veinte 

 

Vista la constancia que antecede y para resolver la solicitud de suspensión del 

proceso de la referencia, tendrá que indicarse que aquella es una figura 

contemplada en el numeral 2 del artículo 161 del Código General del Proceso, 

la cual contiene dos exigencias para concederla y que son: 

 

 Común acuerdo y 

 Término de la suspensión. 

 

El documento allegado al proceso contiene los requisitos referenciados, esto 

es, las partes efectuaron la petición de manera conjunta y especificaron que el 

término de la suspensión  será de cuatro meses, comprendidos desde el 20 

de agosto de 2020 hasta el 20 de diciembre de 2020. 

 

Igualmente se aceptará la renuncia a términos de notificación y ejecutoria que 

realizan las partes. 

 

De otro lado, si bien es cierto las partes manifiestan que exoneran al Secuestre 

RAMIRO QUINTERO MEDINA de rendir cuentas, es indispensable indicar, 

que esa circunstancia no exime al Auxiliar de Justicia  de presentar informe,  y 

en especial de  poner en conocimiento del Juzgado cual ha sido su gestión en 

la administración del vehículo entregado en la diligencia de secuestro. 

 



Ante tal situación se requiere al señor Secuestre,  para que  a través de informe 

indique al Juzgado acerca de la administrado dada al vehículo objeto de la 

medida. 

. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La 

Dorada, Caldas,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la SUSPENSIÓN del proceso ejecutivo singular 

17380 40 89 005 2019 00261  00 en el que figura como demandante ACTUAR 

MICROEMPRESAS   y como demandado  MIGUEL ANGEL ESTRADA  

JIMENEZ   por el término de cuatro meses, comprendidos desde el 20 de 

agosto de 2020 hasta el 20 de diciembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR   la RENUNCIA a términos de notificación y ejecutoria 

que realizan las partes. 

 

TERCERO: REQUERIR al señor RAMIRO QUINTERO MEDINA para que 

presente informe de su gestión como secuestre en este proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE; 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 76 
Agosto 24 de 2020 

 
Fabián Mauricio Rubio Gutiérrez   

Secretario Ad Hoc. 



 JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

   LADORADA CALDAS 

Dirección carrera 2ª No. 16 04. Teléfono 8574137 

Correo:j05prempalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
La Dorada Caldas, Agosto 18 de 2020     
         Oficio N 938 
 
 
Señor 
RAMIRO QUINTERO MEDINA 
AUXILIAR DE JUSTICIA 
Ciudad. 
 

 
El día 18 de octubre de 2019, se llevó a cabo diligencia de secuestro del 

vehículo, marca JAC modelo 2011, color amarillo tipo Sedan, de placas SPE 

108 ordenado en el proceso ejecutivo singular donde aparece como 

demandante ACTUAR MICROEMPRESAS   y como demandado  MIGUEL 

ANGEL ESTRADA  JIMENEZ, donde fue designado usted como 

SECUESTRE   sin que hasta la fecha haya presentado informe acerca de su 

gestión en la admiración del automotor entregado en la mentada diligencia. 

 

Por esta razón se ordenó REQUERIRLO para que proceda  de manera 

inmediata  informar de manera detallada cual ha sido su gestión en la 

administración del vehículo. 

 

Cordialmente; 

                                                

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

  Secretario Ad – Hoc. 

 

 

 

 


